
14172 RESOLUCION de 24 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, 6. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud do autorización para Ja instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas' principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-14.731/79-E. 12.168
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea er tendido aére'o.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea Premiá 3 

y 4.
Final de la misma: P. T. 128 «Batayons II».
Término municipal a que afecta: Sant Joan de Vilasar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,505 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de marzo de 1980.—El Delegado provincial. 
9.181-C.

14173 RESOLUCION de 24 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za dé Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-18.604/78-E. 11.270.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. desde E. T. 026 «Hospital 

Canet».
Final de la misma: Nueva E. T. calle Valí («Canet Playa, So

ciedad Anónima»). ~~
Término municipal a que afecta.- Canet de Mar.
Tensión de servicio:-25 KV.‘
Longitud: 340 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA,; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alto Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de pasó, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/196, aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Delegado provincial. 
9.175-C.

14174 RESOLUCION de 25 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, 3. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para lá ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso da la instalación eléctrica 
cuyas : aracterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce 3.631/78 E. 11.612.
Finalidad: Ampliación de la íed de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a S. E «Vic- 
Santa Eugenia».

.Final de la misma: Apoyo sin número de la línea a S. E. «Vic- 
Santa Eugenia».

Término muncipal a que afecta: Vic.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,137 dé tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en 1-s Decretos 2017 y 2619/1966, d . 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio- 
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de abril de 198Q.—El Delegado provincial.— 
9.171-C.

14175 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Navarra, por la que se auto
riza la instalación eléctrica de alta tensión que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de' «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», solicitando autorización para la 
instalación y declaración en concreto de su utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las- si
guientes:

Tensión.- 13,2 KV.
Circuito: Uno.

 Longitud: 188 metros.
Objeto: Suministro de energía eléctrica a la localidad de 

Oriz (Valle de Elorz).
Origen: En línea Cordovilla-Carrascal '
Final: En centro de transformación tipo intemperie de 25, 

y red de distribución en baja tensión.
Apoyos: Torre metálica.
Conductor: Aluminio-acero, tipo 50 UNE, de 54,6 milímetros 

cuadrados de sección.
Emplazamiento: Oriz (Valle de Élorz).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21 do 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de no
viembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la instala
ción eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la mis
ma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la. Ley 10/1966, aprobado'por Decreto 2619/1966, y apro
bar el proyecto presentado para su ejecución de las menciona
das instalaciones, fechado en Pamplona, en noviembre de 1979, y 
suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
Léante, concediéndosele un plazo do tres meses para la eje
cución de las obras.

Pamplona, 28 de mayo de 1981.—El Delegado provincial — 
4.288-15.

14176 RESOLUCION de 4 de junio de 1980, de la Dirección 
General de Minas e Industrias de la Construcción, 
por la que se hace público el otorgamiento del 
permiso de investigación minera que se cita.

Por esta Dirección General de Minas e Industrias de la Cons
trucción, con fecha de 2 do junio de 1980, ha sido otorgado el 
siguiente permiso de investigación, con ex-presión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y términos municipales:

4.060-2. «Viana» Frac. 2.n. Estaño, wolfram, niobio tántalo y an
timonio. 33.889. Petín, Villamartín de Valdeorras. « El 
Barco de Valdeorras, Carballeda de Valdeorras y La 
Vega (Orense). Puente de Domingo Flórez, La Baña y 
Benoza (León) y Villanueva de la Sierra (Zamora). 

4.060r4. «Viana» Frac. 4,B. Estaño, wolfram, niobio, tántalo, anti
monio, mercurio, plomo, zinc. 864 Carballeda de Valdeo
rras (Orense) v Puente de Domingo l-lórez (León) 

4,060-5. «Viana», Frac. 5.a. Estaño, wolfram, niobio, tántalo, anti
monio, mercurio, plome y zinc. 13. Puente de Domingo 
Flórez (León).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en ¡as 
disposiciones legales que lo son de aplicación.

Madrid, 4 d; junio de 1980.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri Ruiz.


